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Tisx’osfko
' , sACAno de los "retes de p o rtesjl.para ^fe

¡tíA <!y¡i>,haga el jii)zlD qte ftinfcriri de leí Juceffes ¡ajj'ados para
íes prefintes.

TVVIEROM principio tos Dominios de Portugal en el Conde Don Hctt^

rique, i quien el Rey de Caftitia Don Alonfo Fernandez c! Beavo^

de la mano horadada , calándole con fu hija natural Doña Tercia ,
le dio las

tierras de Portugal que avia hafta entonces conquiftadas de los Moros , con
ótalo de Conde,,iernienbrandoUs de Galkia^nde avian eftado anexas haüa
entonces, que faeel año 1090.

Tuvocíleglorlofo Principe larga íuccefsion fdilatadade varón en varo»

bada el Rey Don Seb.Ttian : No perdieron ¡os luyos fus Eftados; y íi efectos

contrarios avemosdeinftrk de opueftos méritos : Fué cite Principe capital

contrario de los enemigos déla Eñi fi efto es principio de los Dominios de
Portugal , bien la intima amlftad de los Infieles argüirá fines de eftos mifmos
dominios. Fue Don Henrique en compañía de otros Principes Francefes, y
de diverfas Naciones 3 la TierraSanta á defpojar los Infieles de aquellos Sagra-

dos Lugares, éintrroduzlr allí la verdadera Fe j fi empezaron eftos domiiiios

ía.icndo de fu Pan la para introduzit en lade los Infieles la Ley verdadera ,quo
fc Inferirá de quien introduze en fu Patria los Infieles, con Intento ( aunque
inútil ) de defpojar al Católico de losfoyos? Ganó tnuciias tierras de los Mo-
los pertenecientes á Portugal, y en todas ellas aílbiava las Mefquir.is

, y en los

mifmos pueftos kvantava íuraptiiofas Iglelias.O qué felizpriheipioiSi huvief-

íc quien en los ambleos de fus Iglefias eftaolecieire territorios para los He-
réticos Ritos, qué diremos? Infiéralo el Católico zelo, que para tul Proaoftlco

baila la propueíla.

hticediolc á eftc Católico Principe fu hilo Don Aloníb Henriquez el añoi

lita, elle’, fegun algunos, dexando el titulo de Conde que avia tenido lu Pa-

dre , tomó el tivulo de Duque de Portugal,

A cfte miuno tiempo fu Madre la Condefa Doña Terefa.vinda del Conde
Dan Henrique

,
proprietatu Señora de Portugal

,
pues fu Padre Don Alonfo

de la mano horadada,fe lo avia eftablecldócn doreidentro de breves días casó

con vn Cavallero llamado D.BermudoPaez de Traftranaara: Tenia efte D.
Be,.nudo vn hermano llamado D, FernenJoPaez de Traftaraara,á quien las

HUtorias de Portugal llaman Conde de Tr.iftamara : oygaleme efta hiftroria,

que no sé fi viene al intento de miPronoftico,traeia Garlvay en el lib. 3 4.C. 8,

Ambicioíó Don Fernando de el titulo de Conde de Portugal, que tenia

fu herm Jilo Don Bermudo
,
quito la Condefa fu muget á fu hermano D. Ber-

muao.ca'ócon ella,y tornó el titulo de Códe de Portugal, vlurpandole,y qui-
tan lok á vn tiempo á íu mHino hermano adúlteramente la muget

, y traydo-
lainctc el Condado de Poituaal; no sé fi va ajuftaqdoís ei Pioüoftico.

A



»\lgi3na guerra niV3 en la vega de SanúvaSeg.iuntQ i Cíiaímaraneí,c3“gi}5
pudo por entonces rnancenecíecon el dominio,y tirulo que obtuvo, por el in.

decente, ü fe pudo llamar, Matiimonio
;
petoconio peñntce ral vez el Cielo

losgozosde polVeer , para hozer mas rigucofo el cartigo de privar, elccfcúdo
D. Aíonfo Hentiquezhlio del Conde D.HenrIque, le venció , y D. Fernando
Paez dé Traítaniara, quedó defpofleida del Titulo de Conde de Pottugal.Pa,

ra cítos deípojos fe labraron enPottagal tan lajultis,ciraaas,é indecétes polisf.

(iones. Efte es el Pronoñlco,el mefmo Cielo es quien eftos efectos ¡afluye ; el

]uyz!0 infiérale quien noignore las preiniílás.

Quedó con ello el Daque.ó Conde D. Aloofo Henriqez porp acifico due.

ño dedortu ja!, y
efte fue el primero, a quié el año 1 1 3 9, fus mifmosVaíTailos le

achmaíoncon rituio de Rey,que defpucs confirmó el Pontífice Alexandro
líí.eiaño 1 169 .

De efte Rey fon defeendientes de varón en varón todos los Reyes de Por.

tugal halla «1 Rey Don Sebaltian. Y aunque de eada vno fepudiera formar vn

dii.i£(ido Pronoítico; pero por lo brevc,ciue fe precifá vn Papel paca Exerdeio,

Cacaré el PronolVico iblamente de aquellos Reyes que
, ó delpojados,ó muer.

tos,pafsó el Reyno de Portugal,i otra linea que no fue deícendencia fuya,fino

cftraña.refpcflode fu fucelsion,aunque defeendientes de efte D. Alonfo Hcn.
nqucz,á quien lucedieron D. Sancho el Poblador lü hijo año 1 rSp.D. Alonfo

el Gordo fu nieto 1 2 1 3
. y el hijo de efte D. Sancho Capelo año 1221.

Rompióle la linea Priinogeritaen D. Sancho Capelo; fueefte defpojado

del Reyno porlu hermano D. Alonío 111. Qué Pronoftlco podremos (ácac de

elle deigojado Rey i Yo diré lo que fe me ofrece. Casó D. Sancho con Doña

Mínela López de .\co, hija de D. Lope Díaz de Aro.Ssñor deVizcaya, viuda

de Alvaro Perez de Cartro,cra deuda luya,/ casó lindifpcnfjdon;QuéÍ6 avia

de feguic de cafamiento aunque no tan culpable como el de D.Fernido Paez,

pero en ñn no permiridoí'Que efte eaíámiSro le hizo defcuydar del govíerno,

fileno de daíotdenes,robos,(acc¡!egios,murrtcs,y cíe ádalos,obligó i q el SumoPoi.rii

ceGtegoriu IX.i infláciiS de losPi dr.dus acudidle al ceraedio con cenluras,mandando

(c aparcaíle de la Rcyna Doña Mcn i i,por averíe cafado fin Dhpenfa liendo deuda, lo

que no eitecutó,r.i quito obedecer D.Sanchorílguiófe dcfpucs,qae3 inllancia delAr*

^obiipo de Braga, y eí Obifpo de Coimbra, con otros Nobles del Reyno el Pontiñeo

Inocencio IV en íS.deSe^tiembrc i 244 ,n5bró al Infante D, Alonío por Governador,

y Regente del Rej'Ro,quedandoIc al Rey ío íobcrano nombre.y el derecho del Rcv.

no á ¡US hijos, ti ios tuviere
j
nombrando executores a ios Reiigiofos de S Francitcoide

cuyo íuceiío como principio el íoplimicnto en la infadetécia de los PicUdos.y f« tcíic-

te en el Derecho Canoníco;'?5/-, Gr fappíeniü n iiiiaiii PrjeUíitiu-^,iit ftxte. Ni

en lo vno,ni en lo otro obedeció el Rey a los repetidoi Dectetcs.y Bulas ApollolicaS

de dos Vicarios deCbrillo : muy parcial era elle Íéíuir de los principios deHenriqoo

OAavo de IngUterrarPiiesqnc avia de ítreederíSu hwmano D.Alonío le deipojódel

Rejno.yno uavoD.SajicIioiuccSíoB 4« hij^s que le heiei^eu ei Reyno.



Proíioñico repásele faíií , ¿C qntet! CarditJo fih ¿rula prohibido defarccía U
^:;.':n(a de; Vicario 4c Chrlrto’y de quien , negándola «bediencia á repetid ->5 Punrí-
n:.’v,introduce en Portugal los rcrablos de la Stcca Anglicana,que niega h obediencia
:-PomilicerEl efecto que en D.SancKo fe %'ló,fue qucdai' defpojido ücÍB.syno,Ía apü-

I

facían b acomodara el quefurmare el julzio.

I
Quedo con c.lo Rey de Poicugal fu UermanoD.Alonfo líl.á quien de padres a hijos

;

Piccdlcron Don DionUio vnicoeí Fabricador aúo i 179. D. Aluufo IV el Bravo año
: I

j 1 ^
.Don Pedio Primero el juftlciero ano í ^ 57. halla Don Fernando Vnlco de cftc

noi'ubtc el año 1 567.poc cuya muerte cl año i 5 8 j .lucedlo el Interregno enPorcugab

0 :ra vci en D.Fernando falcó lafucefslva linca de edos Reyes,y íucediointerregno

en PotfJgaljpainndo á otra linea,ñunque también defeendienre de fuspiimeresKe-

y;sA’cngi.pacs,elProno(llco de P.Fcrnuiido;fsamosíu Hiilocia, y veremos, que casó

con D.MÍaLeooocTeUe2,mugcr,qne erajuo viuda,íino muger de Lorenzo,ó Juan Leu

rene ’• Viiqdcí de Acuña,deílerrando al mar.do de íus Reynos.y tomándole por cipo-

1-1 ^ :J mJg'-f-,qücba de (er ertuíCAlamientos de los Reyes Portugucíes con miigeres

C:.r •.uSiq-io ti^urofos PronoRlcos les annncuísíY qué íe anadió á eftorQue faltando

a :j
p
alabra > y trato que tenia con el Rey de Caíllda D.Hcnrique el de las Mercedes*

le moví j guetra ,le ganó muchas tierras,hífta entraren la mhma Ciudad de Lisboaj^

por vhimo palió el dominio del Reyno á otra linea.

De efte cafamlcnto con muger caí'ada:idc cfte faltar al tratado,ajaíle,y ofreclralent®

1 con el Rey de CaftU\a,y de eftas guerras que faccdieron,por faltarle a la palabra, haft»

I entrar en Lisboa clRcy de Caftilla,haga lu Pronoftico quien cíluvicrc mas deefpa«

tio,qae yo tengo priCa de concluir mi Papel.

I Sucedió á D.Fecnando,D.]aan de Buena memoria,hijo de D.Pedro cl luíllciero, yv

NcDoñalnésdeCaíltolaGar^a de Poccugaljy defpues en recta línea de fuccfsion D.
EJiiardo año 143 5.D.Alonfo V.Rcdempccr de Cautivos año i 43 8. y el hijo de cite

D.J.iiii II. cl Grande año 1481.6! qual quedó fin íucefslon,con que venimos á dar en
otro Pronoftico.

Revnavan en Eipaña los R,cyes Católicos de Arag5,y de Cafiilla D.Fernando,y Do-í

ñi líabil el año i 4 p i . en cuyo tiempo fueron expullos los Judíos por e'ios Católicos

Reyes de los Reynos de CaftUlaigloria á Dios en eítos nucltros dias eltáu expulíos de
nueftea Monarquía los tratados,y allantas con los Infieles de Ingla^ra,y Olandatpaf^

fjrole los judíos cxpulfos de Gaítilla á Portugahno le embldio á Portugal en nueltros

tiempos,averíe palfado á fus tierras las alianzas de los Hereges,y aun la intro juccioii

en 1 js Pa'ilcsiLograron de' Rey D. Juan los Judíos, les dieíle paífo por fu Reyno,ofee^
fiendoie grandes dadivas,parcciendole conveniencia lo que fue deídlchaipues de ofrcj.?

ínnieiKos de Infieles , no pueden telultac favorables los efectos^ era íolo con pretexta

tw Llirjoero por vlcimo quedaron en Portugal, y Portugai palsó á otra íucelsíon quq
to fue la del Rey Don Juan,

Como fe podra aplicar el Pronoftico de permitir á los laficlcspaflb por fu Reyno
tlt?or:ugal,aunqae íea fin intento de quedarfejy aun fiendo por cl intcics de algunos

oft:cimieDtos,y promefaSaque alRey Portogucs le parecían conveniencias para diUcac

ÜíRsvaoSíEu Portugal a^uci tiempo yi fe vi6,aora«4a viio lelo dllcarrsíperoprsv



w£jKcfc,qUf fidarpaífo a los Judíos para halr de les Católicos preduxo aburiles
tos;quc faria ci dar paífo a los Hereges para conquUlar á los Chriftianos?

SucediéclRcv D. Manuel (o primo herroaRO,y nieto de el Rey Don Eduardo ¿óg

145 y.dt Ipiles fu hijo D.Juan IIL.año i y a i.j v'timamence el nieto de D.Juan ^uefoe
el Rey D.Scbaítian año i 5 j i per aver fobrCTlvido D, Juan IH. á lu hijo cl Principa I

D.Juan^que fue -el Padre dei Rey D.Scbaüian.

Quedó ei Rey D.Scbaftían íin íuceííbr » digo , fi es verdad que el Rey D. Sebaftua '

murió; pero Íaívando el Icntir de los Pottagu€fcs,que aan ctjliendo que le cíperse,
'

co lie de fer yo quien haga íu Pronoftico,

Dcfpucs de la primera jornada que hizo al Africa contratos Níotos^ 5 a con príncl.
I

pió Infcliz^al referir U Íc*.unda5quc fue U vltima, en. la qual murió, cfcrlve D. NLaiicl
'

de Paria y
Souía en lu Epitome entre otros prcfagios de íu Infjiicidad , citas palabras,

que ellas milmas lerán mi PEonollÍco.£’i»;'c;^(í el %'yi tratar del apreflaf^arafeguait

úYiáft pedida ffícarro alTé\ a enUs tgltjUsdtl ales ChijlUnos nuetsos , con:tdid$^a-

den par cierta cantidiíd <}ue efrtt’eron hiende al ^ey ñtcejsitado ^ quejukre Unect/sUád de ¡es

Catolua hinofus lani es la íerigÍ4,y nunca medraron ellos con lo <fue lUltaron per il t,

tkilva ¡es ojos otras eljuii^'o lihe^eta<juc nunca ft logro metios e¡ue defaflradamente toia fo o*

fro di áijtíellu X^cion objiinada. fifit fue vua de los aufpicios de dt/yonirtra delolíje: hada aqal

cl AiuortBdílarápara Pronoftico lu.s miínoas palabras;oeio permitareme efta brevepó*

deracion.Si cl íocorro de enos láñeles, par a corra otros Infieles, Ce juzga,y es fjfalaúlpi

•cio de quedar fin Rey no, y fin fuceísio coPorcugal;.cl íocorro de Infieles,con tropas auii

tisres^vnidas,mezcladas, y dentro deIPaL,paia concraCacolícos,q Pronoftico puede Icd

Solo d¡ré,qoc en rodos ellos exemp! ircs (ucedíó en Portugal , fuera de la linea d«l

poílccdor, vn dcíccndicntc de aquellos, aiitccclloi es Rey es de Portugal. No ha defaU

tar por efía circunftancia cl Pronoftico.

Es nucíifo glor¡oío,y ar.imofo Filipo por la Corona de Caftilla, defcendlentc dcD,

Dionilio el Fabricador,Sexto R:-y de Portugal,cuya hijaDoruConftan^a,cafando cóD.

Fernando IV el Emplazado Rey de Caftilla,tuvieron por hijo á D.Alonlo cljufticicro.

Por la Corona de Aragón , deícendlentcde D. Eduarclo,Oncei)o Rey de Portugal,

que cafando con la Infanta Doña Lconor,ldja de D.Fernando el Honefto Rey de Ara»

gen,tuvieron por hi jti i Doña Eeonor,mugcr>quc fue,del Emperador Federico Ul.Pi*

ires de D.Fclipc cí Hcrmoffj.quarto Abuelo dcl Señor Felipe IV.cl Grande.

Y á vn milmo tiempo por entrambas Coronas jantas,dcíccndrcntc de D ManuclDe

simo quartcj Rey de Portugal,Padre de la Lifanca Dona Iíabcl,qüc cafando con cl In-

.iriclo Emperador Carlos V.Rey deCa íHila,y de Arago,tuvieron por hijo alRc; D.Fcli*

j)C cl Pro -ente,quinto Abacio de nutftro Animofo Moéiarca.

Y advicirafe,qu cfteD.Manuei fue cl que íucedió á D.Juan el Segundo,de quien di-

30 fu PtonoftÍco>que dio paíTb á los Infieles cnenjigos de les Reyes Catolices
.
por cl

Ínteres de cierta’, promclas, y algunos oftccimientosque le avian hechoajuzganuo con

{Sachas oEccimiemos aumentar, y dilarar fu Reyno.

. Aora cada vno prica sj haga ftis jnizioj que nncftro Gran Fülpo Quarco de Aragón,

j Quinto Je Caftiih 5U va haziaido talir veedadetos mis Pco&^ftlcos^
y yo piiC2Co4(

^ueUos Aftxologos que adlvki^xlo qiit vCn*.


